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Por este medio les comunico que con base en los Lincamientos Generales a observar para 
la programación académica inciso I. De la observancia de la normatividad punto 8 e inciso 
III. De la carga docente punto 7:

Las reubicaciones temporales de la carga docente que deben contar con el 
consentimiento por escrito del académico, de su representante sindical y el aval del 
Titular de la Entidad, se realizará en el formato de "Carga Académica", con clave 
"SYRCDAC", en sustitución del formato ARH-P-F-56 "Formato de Reubicación y/o 
Modificación de Carga Académica", el cual ya no estará vigente a partir de esta fecha.

Este formato debe estar firmado en el periodo del 12 al 29 de mayo, de acuerdo al 
calendario del proceso de revisión de cargas académicas y como lo indica el punto 7 ya 
mencionado, se entregará a la Dirección General de Recursos Humanos a través de la 
Dirección General del Área Académica.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentómente 
"Lis de Veracru/ Arte, Ciencjí
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